
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú:2OO años de tndependencia,,

RESO UCIÓN DE CONSEJO UN RSITARIO N" 1418-2021-UfEA-CU.

,4

o

iE

ANC

Abancay, 09 de noviembre de 202,l

VISTO:

La Resolución Rectoral N' I 05-202'l-UTEA-R de fecha .lS de octubre de 2021, que
ratifica la Resolución de Vicerrectorado N. 002, 003 y 007- 2021-UTEA-VRAC, que
autoriza la contratación de profesionales, aprobación de cargas académicas de las
diferentes escuelas profesionales de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académico,
admin¡strativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡tar¡a N. 30220 y
el Estatuto Un¡vers¡tarioi

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.1 5 del art. 59 de la Ley
Un¡vers¡taria N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, rat¡f¡car, las
resoluciones, a propuesta de los v¡ceneclorados, asi como áprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros, concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria,
otorga la licenc¡a instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación
de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitar¡a de fecha 05 de nov¡embre
de 2021, en Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón
Rectoral N' 105-2021-UTEA-R de fecha 15 de octubre de 2021, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, en
todos sus extremos, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 002-2021-UTEA-
VRAC de fecha 13 de octubre del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
'AUTORIZAR, la contratac¡ón de los profes¡onales siguientes: Mag. Arturo Camacho
Salcedo, Escuela Profesional de Estomatología Sede Abancay, Mag. Jessica Marilin
Guerra Salazar, Escuela Profes¡onal de Enfermería, Filial Andahuaylas y Mag. Yuliza
Francesca Anchar¡ Oblitas, Escuela Profes¡onal de Enfermería, Filial Cusco, para el
semestre 2021J y 202'l-ll, como docentes a tiempo completo". Formando parte de la
presente resolución en fojas 02"; en su Artículo Segundo.-'RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Univers¡tario, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado Académ¡co N"003-2021-UTEA-VRAC de fecha 13 de octubre del año
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2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR la Resoluc¡ón Decanal N' 0088-
2021-UTEA-Fl de fecha 12 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
Aprobar la Carga Académica del Semestre 2021-1, de la Escuela Profesional de lngen¡ería
Civil-Sede Abancay; y elaborac¡ón de contratos, conforme al Reglamento General de
Distribución de Carga Académica y Horaria, para la educación bajo entornos v¡rtuales de
aprendizaje por el periodo de emergencia san¡taria COVID-19'. Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 56"; Artículo Tercero.- 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Univers¡tario, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académ¡co N' 007-2021-UTEA-VRAC de fecha 14 de octubre del año 2021, que
resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR la Resoluc¡ón Decanal N" 0772-2021-
UTEA-FCJCS de fecha 14 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
Aprobar la Carga Académ¡ca del Semestre 2o21), de las Escuelas Profesionales de
Contabilidad, Derecho, Educac¡ón, Turismo, Hotelería y Gastronomía de la Sede
Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas, así como elaboración de contratos de los
docentes de la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme al Reglamento General
de Distribución de Carga Académ¡ca y Horaria, para la educación bajo entornos virtuales
de aprend¡zaje por el período de emergencia sanitar¡a COVID-19. "Artículo Segundo:
Aprobar con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad la Carga Académica
lnterfacultativo 2021-1, remitida por el Departamento Académico de Cienc¡as Sociales de
la Facultad de C¡encias Juridicas Contables y Sociales". Formando parte de la presente
resolución en fojas 292".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
med¡ante Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N" 664S.2021-SUNEDU-
O2-15-O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' '132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
05 de noviembre de2021,la Resolución Rectoral N' 105-2021-UTEA-R de fecha 15 de
octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 002-2021-UTEA-VRAC de fecha 13 de octubre del año
2021, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'AUTORIZAR, la contratación de los
profesionales s¡guientes: Mag. Arturo Camacho Salcedo, Escuela Profesional de
Estomatología Sede Abancay, Mag. Jess¡ca Mar¡l¡n Guerra Salazar, Escuela
Profesional de Enfermería, Filial Andahuaylas y Mag. Yuliza Francesca Anchari
Oblitas, Escuela Profesional de Enfermería, Fil¡al Cusco, para el semestre 202'l-l y
2021-ll, como docentes a t¡empo completo". Formando parte de la presente
resolución en fojas 02"; en su Artículo Segundo.- "RATIFICAR, con cargo a dar
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cuenta ante Consejo Universitario, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado Académ¡co N"003-2021-UTEA-VRAC de fecha l3 de octubre del año
2021, que resuolve en su Artículo Primero: "RATIFICAR la Resolución Decanal N'
0088-2021-UTEA,-FI de fecha '12 de octubre de 2021, que resuelve en su Añículo
Pr¡mero: Aprobar la Carga Académ¡ca del Semestre 2021-1, de la Escuela
Profesional de lngeniería C¡vil-Sede Abancay; y elaboración de contratos, conformo
al Reglamento General de D¡stribución de Carga Académica y Horar¡a, para la
educación bajo entornos v¡rtuales de aprend¡zaje por el periodo de emergencia
sanitaria COVID-19". Formando parte de la presente resolución en fojas 56"; en su
Artículo Tercero.- "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario,
en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N" 007-2021-
UTEA-VRAC de fecha 14 de octubre del año 2021, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: 'RATIFICAR la Resolución Decanal N' 0772-2021-UTEA-FCJCS de fecha
14 dc octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: Aprobar la Carga
Académica del Semestre 2021-1, de las Escuelas Profesionales de Contabil¡dad,
Derecho, Educación, Turismo, Hotelería y Gastronomía de la Sede Abancay, Filiales
Cusco y Andahuaylas, así como elaboración de contratos de los docentes de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme al Reglamento General de
Distr¡bución de Carga Académica y Horar¡a, para la educación bajo entornos
virtuales de aprendizaje por el período de emergoncia san¡taria COVID-lg. "Artículo
Segundo: Aprobar con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad la Carga
Académica lnterfacultativo 2021J, remitida por el Departamento Académ¡co de
Cienc¡as Sociales de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales".
Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 292". F otmando parte de la
presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONE R, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Un¡versidad.
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